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SUSCRÍCION PARA LA CAPITAL.

• PESETAS.

Por un año................. 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id’................. 4,90

iT'h ; .
•n

SBSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 54 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa al 
frente del Ejército, y ayer, á las dos 
de la tarde, entró en San Sebastian 
con su Cuartel Real.

S. A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias continúa sin novedad 
en su importante salud en el Real sitio 
de El Pardo.
. ' " , i 'I y(V¡! . nÍI.r< ' V 

Despachos telegráficos recibidos hasta 
la madrugada de hoy, referentes á 
la insurrección carlista.

Vitoria 22 Febrero, 9*50 m.—Guer
ra 22, á las 10*49 m. (recibido con re
traso). — Ministro Guerra Presidente 
Consejo:

• Azcoilia 21 Febrero, 1,48 t.— 
Ayer se verificó importante operación 
sobre el Oria, marchando el primer 
Cuerpo sobre Aya y Pagoeta, el se
gundo sobre Goyaz y Bidania, la di
visión de reserva á Albistur y el ter
cer Cuerpo sobre el monte Hernio y 
Zizurquil, quedando la división Goye- 
neche en Azpeilia.

El movimiento se verificó sin mas 
obstáculos que haber opuesto el ene
migo una pequeña resistencia al ter
cer Cuerpo, que se apoderó, sin em
bargo, de las posiciones que debia ocu

par, con pérdida de dos Oficiales ! 
muertos y 18 soldados heridos. 8. M , 
con la división Goyeneche, sale en es
te momento de este punto con direc
ción á Tolosa.»

Tolosa 21 Febrero. - Guerra 22, 
5*18 t.—El Ministro Guerra, Presiden
te del Consejo y Subsecretario Guerra:

«No estando completamente deíini- 
i dos la marcha y plan del enemigo, en 
j Consejo de Generales, presidido por 
: S. M., se ha acordado esperar á tener 
i noticias positivas para hacer mo\¡mien

to, incluso Primo de Rivera, estando 
todo preparado al efecto.»

San Sebastian 22 Febrero, 4* 50 t. 
—Guerra 22, á las 7*59 n.—Gl Minis
tro Guerra al Presidente Consejo y 
Subsecretario Guerra:

«S. M. acaba de entrar en esta ciu
dad al frente de un Cuerpo de Ejército 
formado para este acto con un batallón 
de cada brigada. Cuanto se diga es 
poco para describir el frenesí de que el 
Rey ha sido objeto en esta población, 
que le aclama su Soberano y su li
bertador.

Arcos de triunfo, coronas de flores 
y toda clase de demostraciones de jú
bilo le tenían preparados todos; lo
mando parte en tan conmovedor espec
táculo la población entera, que rodea
ba al Monarca aclamándole y victo
reándole sin cesar, y sin dejarle apé- 
nas espacio en su tránsito. Las fuerzas 
de ámbos Ejércitos han recibido tam
bién durante el desfile las mayores 
muestras de entusiasmo y gratitud.»

Vitoria 22 Febrero, 11 n — Guerra 
22, á las 11*7 noche.— El General 
encargado del despacho al Ministro 
Guerra:

«No ocurre novedad. Se han pre
sentado á indulto en esta capital 12 in
dividuos de los batallones alaveses.»

San Sebastian 22 Febrero, 7*15 n. 
—Guerra 22, á las 11*40 n.—El Go
bernador militar.al Presidente Consejo 
y Ministro Guerra:

«Muchos presentados ayer y hoy en 
diferentes puntos.»

Bayona 21 Febrero, 11*20 m.— 
Guerra 22, 2*58 t.—El Cónsul general 
al Presidente del Cónsejo de Ministros:

Mis noticias, de büen origen sin ser 
oficiales, pero de crédito, son que el 
Duque de Parma se halla en Hendaya 
para tener seguros avisos sobre la si
tuación de' D. Cárlos. En Peña-Plata 
murió un hijo de Ello. Lizárraga entró 
ayer en Francia por Sara. Berriz, el 
Conde del Pinar, Morales y otros varios 
han entrado también: llegan muchos 
Curas y familias: las Autoridades inter
nan, de acuerdo conmigo, gran número 
de carlistas, algunos alaveses y navar
ros. Todo anuncia muy próxima la paz 
general.»

Pamplona'22 Febrero, 8*55 n.— 
Guerra 22, 10'50 n.—El Capitán Ge
neral al Ministro Guerra:

«Habiendo tenido esta mañana noti
cia de que por los alrededores de esta 
plaza vagaban algunos grupos carlistas 
que querían presentarse á indulto, 
hice salir un escuadrón de Sagunto 
para que protegiese su presentación, 
habiendo dado por resultado que hasta 
esta hora lo han verificado dos Alfére
ces, 150 individuos de tropa con ar
mamento Remiglhon, dos sin armas, y 
10 músicos de la charanga del sétimo 
de Navarra.»

El General Primo de Rivera, desde 
Éstella, con fecha de ayer, participa 
que aquella Merihdad se ocupa toda en 
destruir los inmensos y grandes fuertes 
y numerosas trincheras que el enemigo 
tenia para su defensa.

Tafalla 22 Febrero, 9 m.—Guerra 
22, 10*57 m. —El General Primo de 
Rivera al Ministro de la Guerra:

• Estella 21, —Entre, ayer y hoy se 
han presentado en esta y Puente la 
Reina mas de 100 individuos con armas 
de los batallones navarros, y 12 de 
ellos con caballos.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de hoy me dice:

S. M. el Rey en telegrama que me 
trasmite el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra á las seis de esta tarde mani
fiesta su agradecimiento por las felici
taciones y protestas de adhesión que le 
han dirigido las Autoridades y Corpo
raciones de las provincias con motivo 
de los recientes triunfos conseguidos 
por el valiente ejército.=Lo que tengo 
la satisfacción de comunicar á V. S. 
para la suya y la de todas la» Corpo
raciones de esa provincia.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento 
de los habitantes de la misma.

Burgos 24 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

SECCION DE FOMENTO.

Próxima la época en que ha de ce
lebrarse en Madrid la Exposición ge
neral de Bellas Artes, que debe inau
gurarse en Abril del presente año, se 
hace presente que las papeletas para 
la presentación de obras con destino á 



la misma se hallan en esta Sección de 
Fomento, donde podrán enterarse los 
artistas de esta provincia que deseen 
tomar parte en dicho certámen.

Burgos 24 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAIZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele- 
brada el dia 27 de Octubre de 1875.

Abierta á las ocho de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. I). Victo
riano Zumárraga, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia da los Sres. 
Aparicio, Ruiz Casaviella y Buslillo, 
diose lectura de la ordinaria anterior 
y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el limo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia anunciaba con fe
cha 26 del actual su ausencia de esta 
capital y provincia, quedando encarga
do del desempeño de sus funciones el 
Sr. Secretario del Gobierno civil.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de otro oficio del Director de la Es
cuela,Normal de Maestros participando 
que en el dia 21 del corriente había 
lomado posesión D. Casto Díaz de Rá- 
bago del cargo de tercer Maestro en 
comisión de aquel Establecimiento.

Diose lectura á un oficio de la Junta 
provincial de Beneficencia particular 
fecha 25 del corriente haciendo pre
sente la conveniencia de imprimir la 
Memoria de los trabajos hechos por 
aquella Corporación durante el año an
terior y la necesidad de que la Corpo
ración provincial facilitase los recursos 
necesarios para ello, y la Comisión 
acordó que se dé cuenta á la Diputa
ción en su próxima reunión ordinaria.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos provinciales para el próximo 
ejercicio por obligaciones comprendi
das en el presupuesto del presente 
ejercicio por la cantidad total de 
142.592 pesetas 52 céntimos, asi como 
la de las obligaciones' comprendidas en 
el presupuesto del ejercicio ampliado 
de 1874 á 75, cuyo importe asciende 
á 89.559 pesetas 52 céntimos, y que 
se publiquen ámbas en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Dada cuenta de la instancia presen
tada á esta Corporation por D. Amán
elo Castrillo pidiendo que se le inclu
yese con el número que le correspon
diera en la lista de mayores contribu
yentes por territorial con aptitud para 

obtener el cargo de Senador, publica
da por la Administración económica en 
los Boletines oficiales de los días pos
teriores al 10 del mes actual; y la Co
misión, teniendo en cuenta que el Sr. 
Caslrillo ha acreditado que satisface 
anualmente al Estado la cantidad de 
1.610 pesetas 28 céntimos en el con
cepto expresado por las fipeas que po
see en esta provincia, y que dicha ins
tancia ha sido presentada en tiempo 
hábil, acuerda comprender al recur
rente. en la expresada lista con el nú
mero inmediatamente posterior al que 
tiene en ella el contribuyente D. Tori- 
bio José Cortés.

Asi bien y en virtud de la reclama
ción documentada que ha presentado 
el Sr. D. Juan Antonio Barona acre
ditando que contribuye al Estado por 
las diferentes fincas de su propiedad 
en esta provincia con la suma anual 
de 1.199 pesetas y 69 cónlimos, la 
Comisión acuerda que figure en dicha 
lista con el número siguiente al que 
corresponda al Sr. D. Valeriano Gallo 
Villafranca.

También acuerda la Comisión en 
vista de otra reclamación documentada 
del Sr. D. Cayetano Ruiz Oria, de la 
que resulta que satisface en el con
cepto expresado por las fincas que 
posee en esta provincia la cantidad 
anual de 960 pesetas 45 céntimos, in
cluirle en dicha lista con el número 
siguiente al que tiene en ella D. Nar
ciso Melgosa, quedando por tanto mo
dificada la numeración en los términos 
que.van expresados, y eliminados de 
la lista los propietarios que llevan los 
números 49 y 50, debiendo publicarse 
esta resolución en los números del 
Boletín oficial de la provincia corres
pondientes á los dias 28 y 29 del 
corriente.

Se acordó suspender por 15 dias el 
apremio dirigido contra los- Ayunta
mientos de Ubierna y Villaverde Pe- 
ñaorada por sus descubiertos de gastos 
provinciales.

De conformidad con lo informado 
por la Administración económica de la 
provincia se acordó conceder al Ayun
tamiento de Honlagás la autorización 
solicitada por el mi>mo para la venta 
exclusiva al por menor de carnes 
frescas durante el presente ano eco
nómico.

Se acordó devolver á los respectivos 
Alcaldes las cuentas del servicio de 
bagajes del cantón de Tuvilla corres- 
pon Tientes al cuarto trimestre de 1874 
al 75, del de Aranda de Duero corres
pondientes á los cuatro trimestres del 
mismo alio económico, del de Pesadas 
de Burgos y del de Briviesca corres-

I
pondienles al cuarto trimestre del mis
mo año económico, así como del de 
Cogollos de dicho cuarto trimestre, para 
que se rectifiquen las inexactitudes que 

I aparecen en ellas.
Se acordó aprobar las cuentas del 

mismo servicio del cantón de Revilla 
del Campo correspondientes al cuarto 
trimestre del mismo año económico por 
la cantidad de 55 pesetas 82 céntimos, 
la del tercer trimestre del mismo año 
del cantón de Villadiego por la suma 
de 19 pesetas 25 céntimos, la del cuar
to trimestre del mismo cantón y año 
económico por la de 10 pesetas 87 cén
timos, de Bahabon de Esgueva corres
pondiente al tercer trimestre, cuyo 
verdadero importe es el de 162 pese
tas 28 céntimos, y el del cantón de Re
villa del Campo correspondiente, al 
tercer trimestre del año económico ac
tual por la cantidad de 74 pesetas y urí 
céntimo.

Asi bien se acordó declarar ultimado 
el expediente instruido con el fin de 
esclarecer los pormenores del servicio 
de bagajes prestado en el cantón de 
Briviesca en el último año económico.

Vista la instancia del Alcalde de 
Villahoz pidiendo que se suspenda el 
apremio dirigido contra él por sus des
cubiertos de gastos carcelarios del par
tido, se acordó desestimarla por la 
considerable suma que aun adeuda en 
el expresado concepto.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á León de Hojas Marquina, 
huérfano de padre y madre, residente 
en Sedaño, de 9 años de edad, y conce
der á Angel Andrés, viudo, vecino de 
Cardeñajimeno, pensión de 50 rs. men
suales por nueve meses á contar desde 
1/ del actual para que pueda atender 
á la lactancia de su hijo.

Se acordó que se dé cuenta con an
tecedentes á la Diputación del oficio 
del Sr. Director del Instituto provincial 
haciendo presente la necesidad de que 
se aumente en 750 pesetas el presu
puesto de las obras que se están ejecu
tando para arreglar la habitación que 
debe ocupar dicho funcionario en el 
piso segundo del edificio que ocupa di
cho Establecimiento.

Con lo que se levantó ¡a sesión sien
do las 9 de la mañana.

Burgos 27 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár
raga.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 27 de Octubre de 
1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Caslrillo, Apa

ricio, Casaviella y Buslillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria ante
rior y quedó aprobada.

Aranda de Duero —Dario Arauzo 
Moneo, alistado como procedente del 
primer reemplazo de este año, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y tener 
un hermano impedido: el Ayuntamiento 
lé declaró soldado: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
dia 9 de Noviembre próximo.

Julián Duque López, perteneciente á 
la segunda reserva de 1874, habiendo 
presentado certificado de existencia 
del hermano que alegó tenia en el 
ejército, la Comisión acuerda declarar-' 
le exento, ratificando el fallo del Ayun
tamiento, y que se le dé de baja.

Fuenlenebro.—No habiéndose pre
sentado el mozo Gabino Gadea, nú
mero 5, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 9 de Noviembre pró
ximo.

Luis Tristan Mayor, núm. 4, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de la 
presentación del certificado de exis
tencia de dicho hermano.

De igual justificación se declara pen
diente á Paulino Otero Pecharroman, 
núm. 5, que alegó la misma excepción.

Luis Calleja Pecharroman, alistado 
como procedente del primer reemplazo 
de este año, expuso ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento, apelando contra esta decisión 
un interesado: la Comisión concede de 
término á los de Santa Cruz de la Sal
ceda hasta el 9 de Noviembre próximo 
para que practiquen las contrajustifi
caciones que crean convenientes...

Valentín de Andrés ülloa, alistado 
como procedente del mismo reemplazo, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de acre
ditar la existencia de dicho hermano.

Nicolás Bajo del Olmo,.alistado co
mo procedente de igual reemplazo, la 
Comisión le declara exento por haber 
justificado la excepción de hijo de pa
dre impedido y pobre.

Bernabé González Domingo, alistado 
como procedente del mismo reemplazo, 
habiendo acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, la 
Comisión acuerda declararle exento.

También se declara exentos á los 
mozos Matias González de Domingo y 
Martin Olmos Ulloa, alistados como 
procedentes de la segunda reserva de 
1874, por haber acreditado las excep
ciones de hijos de padre pobre é im
pedido.

Milagros.—Celestino Abad García, 



núm. I, habiéndose acreditado que se 
Lalla sirviendo como voluntario en el 
ejército, la Comisión acuerda que cu
bra plaza.

Mateo Abad Hermosilla, núm. 3, 
expuso tener un hermano en el ejér
cito: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión acuerda que ingrese 
en caja con recurso pendiente de jus
tificar la existencia de dicho hermano.

Santa Cruz de la Salceda.—Modesto 
Ramírez Arranz, núm. 1, alegó tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
le declara pendiente de justificar la 
existencia de dicho hermano y la po
breza de otro que tiene casado.

También se declara pendiente de 
justificación al mozo Angel Arranz 
Quemada, núm. 4, que alegó la mis
ma excepción.

Diego Martin Gil, alistado como pro
cedente del primer reemplazo de este 
año, habiendo acreditado la excepción 
de ser hijo de viuda pobre, la Comisión 
acuerda declararle exento, confirman
do el fallo de la corporación municipal.

Teodoro Bernal Gil, alistado como 
procedente de la segunda reserva de 
1874, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la.Comisión acuerda que in
grese en caja con recurso pendiente de 
justificar la existencia del expresado 
hermano. »

Igual acuerdo sí adopta respecto de 
los mozos Ambrosio Quemada y Ne
mesio Simón, procedentes de la misma 
reserva.

No habiéndose presentado el mozo 
Andrés Arranz Abad, alistado como 
procedente de la segunda reserva de
1874, y Dámaso Ceza Oriza proce
dente de la primera del mismo año, la 
Comisión acuerda que lo verifiquen el 
dia 9 de Noviembre próximo con objeto 
de ser reconocidos.

Mariano García Martínez, alistado 
como procedente de la reserva de
1875, alegó tener un hermano en el 
ejército; pero confesando que tiene otro 
hermano soltero mayor de 17 años, la 
Comisión acuerda declararle soldado, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Francisco Miguel y Miguel, alistado 
como procedente de la tercera reserva 
de 1874, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: la Comisión le declara pen
diente de justificar la existencia de 
dicho hermano.
[Fuentenebro.—No habiéndose pre

sentado el mozo Francisco de Paula 
San Lorenzo, la Comisión acuerda que 
lo verifique el dia 9 de Noviembre 
próximo.

Milagros.—Felix de Blas y Blas, 
alistado como procedente del primer 
reemplazo de este año, alegó tener un ¡ 
hermano en el ejército: el Ayunlamien- ¡ 
to le declaró soldado: la Comisión le 1 
declara pendiente del cerificado de | 
existencia de dicho hermano.

Castrillo de la Vega.—Higinio Ba
llesteros Arranz, núm. 1, expuso ser 
hijo de padre sexagenario y tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comi
sión le declara pendiente de justifica
ción para el dia 9 de Noviembre pró
ximo.

No habiéndose presentado el mozo 
Gregorio González Ñuño, número 9, la 
Comisión acuerda que lo verifique -el 
dia 9 de Noviembre próximo.

Mateo Arranz Catalina, alistado coj 
mo procedente del primer reemplazo 
de este año, alegó ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró su
plente: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el dia 9 de 
Noviembre próximo.

Fuentespina. — Román Hernández 
Manso, número 2, habiendo acreditado 
la excepción de ser hijo de viuda pobre, 
la Comisión acuerda declararlo exento, 
revocando el fallo de la corporación 
municipal.

Dionisio Ergueta Cob, número 9, 
alegó tener dos hermanos en el ejérci
to; y resultando que tiene otros her
manos casados y que el padre disfruta 
7 reales diarios como peón caminero, 
la Comisión acuerda declararle solda
do, confirmando el fallo de la corpo
ración municipal.

Eleulerio Sebastian Miguel, alistado 
como procedente del primer reemplazo 
de este año, alegó tener un hermano 
en el ejército; y resultando que tiene 
otro hermano soltero mayor de 17 
años, la Comisión acuerda declararle 
soldado, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

Eugenio Perez Manso, perteneciente 
á la segunda reserva de 1874, habien
do presentado la justificación de que 
quedó pendiente en revisión en 2 del 
actual, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja.

Gumiel del Mercado.—Pedro Valen
ciano Llórente, númere 1, alegó que 
un hermano suyo había fallecido en ac
ción de guerra: el Ayuntamiento le 
declaró exento; y habiéndose apelado 
de dicho fallo, la Comisión acuerda 
confirmarle por haberse acreditado di
cha excepción.

No habiéndose presentado por ha
llarse en las tilas carlistas los mozos 
Juan Bernabé Elguizabal número 3, 
y Gregorio Domínguez Ortega número 

5, la Comisión acuerda que el Ayun
tamiento instruya los oportunos expe
dientes de prófugo haciendo aplica
ción de la Real orden i .* de Abril úl
timo.

Quintana del Pidió. —Benito Gasas y 
Casas, número 5, habiendo acreditado 
la excepción de hijo de padre impedido 
y pobre, la Comisión acuerda decla
rarle exento, revocando el fallo de la 
corporación municipal.

Eugenio Villada Aldea, número 7, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión acuerda que ingrese en caja 
con recurso pendiente, do justificar la 
existencia de dicho hermano para el 
dia 9 de Noviembre próximo.

Anacido Casas Cuadrillero, alistado 
como procedente del primer reemplazo 
de este año, alegó tener tres hermanos 
en el ejército: el Ayuntamiento le de
claró exento, reclamando un interesado 
contra dicho fallo: la Comisión le de
clara pendiente de varias justificacio
nes.

Florencio Herbás Oquillas, alistado 
como procedente del primer reempla
zo de este año, expuso ser hijo de viuda 
pobre: el Ayuntamiento le declaró ex
ceptuado, reclamando contra este fallo 
Juan Cuesta: la Comisión le declara 
pendiente de justificación para el 9 de 
Noviembre próximo.

La Aguiléra.—Román Martínez, nú
mero 5, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado; y resultando que tiene otro 
hermano soltero wayor de 17 años, la 
Comisión acuerda confirmar el expre
sado fallo.

Julián Velazquez, número 9, habien
do acreditado la excepción de hijo de 
viuda pobre, la Comisión acuerda de
clararle exento, confirmando el fallo 
déla corporación municipal.

Mariano Pinto Rojo, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, un interesado expuso que ora 
hijo de viuda pobre y que tenia una 
hermana huérfana; y resultando que 
di($ho mozo se halla sufriendo condena 
de tres años en el Presidio de esta Ca
pital desde hace año y medio, y que la 
que se dice madre es madrastra, la Co
misión acuerda declararle soldado, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
y que se oficie al- Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas para 
la comparecencia de este mozo el dia 
9 de Noviembre próximo con objeto 
de ser tallado y reconocido.

Valdocondes.—Braulio Andrés Pas
tor, número 1, alego tener un herma
no en el ejército: el Ayuntamiento le 

declaró exento: la Comisión acuerda 
que comparezca el dia 9 de Noviembre 
próximo con las justificaciones opor
tunas.

La Vid de Aranda —Alejo Perdigue
ro Lozano, número 1, habiendo acre
ditado la excepción de hijo de viuda 
pobre, la Comisión acuerda declararle 
exento, revocando el fallo de la corpo
ración municipal.

Habiéndose acreditado que el mozo 
José Foj (limera núm. 2, y Marcelino 
Arostegui núm. 5 se hallan de religio
sos profesos en el Convento de La Vid 
con destino á las misiones de Filipi
nas, la Comisioy acuerda declararlos 
exentos y que cubran plaza.

Eslanislao-Gulierrez Martin, -número 
4, expuso ser hijo do viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 9 de Noviembre 
próximo.

Quemada. —Inocencio Benito Bueno, 
número 5, no habiéndose presentado 
en estudia, la Comisión acuerda que 
lo verifique el dia 9 de Noviembre pró
ximo.

La Comisión acuerda quedar entera
da del oficio en que la de Madrid par
ticipa haber ingresado en la caja de 
aquella provincia el mozo Felipe Agui
lera Barrio por el cupo de dicho dis
trito.

Fuentelcesped. — Martin González 
Osorio, núm. 3, alegó ser hijo de pa
dre septuagenario y tener un hermano 
en el ejércitp: el Ayuntamiento le de
claró soldado: la Comisión le declara 
pendiente de acreditar la existencia de 
dicho hermano.

Campillo de Aranda. — Julián de 
Diego Mambrilla, núm. 3, alegó tener 
un hermano en el ejército y ser hijo de 
padre sexagenario y pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
le declara pendiente de acreditar la 
pobreza del padre y la existencia de 
dicho hermano-,

Víctor Frías Mañero, núm. 4, la Co
misión le declara exento por haber 
acreditado la excepción de tener un 
hermano ey el ejército.

Sotillo déla Rivera.—No habiéndose 
presentado los mozos Lope Ruiz Es- 
gueva, núm. 2 y Cirilo' Velasco Her
rero núm. 5, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya los oportu
nos expedientes de prófugo haciendo 
aplicación de la Real orden de 1 .* de 
Abril último.

Jorge González la Col, núm. 4, la 
Comisión acuerda que comparezca á su 
ingreso en caja el dia 9 de Noviembre 
próximo, y que de no hacerlo el Ayun
tamiento instruya el oportuno expe-



diente de prófugo con aplicación de la 
Real órden de 1.‘ de Abril último.

Pedro Higuero González, núm 7, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando contra esta decisión Sinforiano 
Ordoñez: la Comisión acuerda que se 
devuelva el expediente presentado y 
se practique otro con citación contra
ria para el día 9 de Noviembre pró
ximo.

Benito Gurion Camarero, número 8, 
alegó mantener á sus tíos desde hace 
14 añoszy que tienen estos un hijo po
lítico en el ejército: el Ayuntamiento 
le declaró soldado; y habiéndose ape
lado de dicho fallo, la Comisión acuer
da confirmarle por no constituir exen
ción la alegación expresada.

Andrés Izquierdo Calvo, núm. 10, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de justi
ficación para el día 9 de Noviembre 
próximo.

Pedro Esgueva Ruiz, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, alegó ser hijo de padre sex
agenario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró suplente; y habiéndose apelado 
de dicho fallo, la Comisión acuerda re
vocarle y declarar exento al expresado 
mozo por acreditado con el oportuno 
expediente que se halla comprendido 
en el art. 76, núm. 1,° de la ley de 
reemplazos.

Melquíades Ordoñez Herrero, alis
tado como procedente del primer re
emplazo de este, año, alegó ser hijo de 
padre pobre y tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
suplente; y habiéndose apelado de di
cho fallo, la Comisión acuerda confir
marle y declarar soldado al expresado 
mozo por tener un hermano casado y 
no ser su padre pobre en sentido legal.

Gumiel de Izan.—Raimundo Garces 
Hernando, núm. 1, nada expuso ante 
el Ayuntamiento que le declaró sol
dado: hoy alega mantener á una her- 
tiaana huérfana: la Comisión desestima 
esta excepción por no haberla expuesto 
en tiempo oportuno. v

Francisco González Presto, núm. 2, 
expuso ser hijo de padre impedido y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión le declara pendiente 
de justificación para el 9 de Noviem
bre próximo.

También se declara pendiente de 
justificación para dicho dia á Miguel 
Martin Esgueva, núm. 6, que expuso 
ser hijo de viuda pobre.

Pascual Ontoso Motero, núm. 8, ex
puso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: el Ayuntamiento le declaró

exento, y hab’énduse apelado de dicho 
fallo, la Comisión acuerda confirmarle 
por haber acreditado que se halla com
prendido en el artículo 76, núm. f.° 
de la ley de reemplazos

Ensebio Martin Parga, núm. 10, ex- 
pu-o ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró soldado; y habién
dose apelado do dicho fallo, la Comi
sión acuerda confirmarle por no ser su 
madre pobre en sentido legal.

Vicente Martínez Casado, núm. H, 
alegó mantener á una hermana huér
fana: el Ayuntamiento le. declaró sol
dado: la Comisión acuerda que se am
plié el expediente presentado 
relativo á justifican para el dia 9 de 
Noviembre próximo los auxilios que 
presta á su hermana.

Sotillo de la Rivera —Ciríaco Ver- 
gara Martin, alistado como procedente 
del primer reemplazo de este año, 
presenta una'instancia en que mani
fiesta que su padre ha fallecido con 
posterioridad al dia de la declaración 
de soldados, y que en su consecuencia 
le asiste hoy la excepción de sor hijo 
de viuda pobre: la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento falle sobro dicha 
excepción con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 5.‘ del decreto de 27 de 
Abril de 1870, y que comparezcan en 
su caso los interesados el dia 9 de No
viembre próximo.

Villalvilla de Gumiel.—Tomás Mu
ñoz Perez, núm. 1, expuso ser hijo de 
padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
le declara pendiente de justificación 
para el dia 9 de Noviembre próximo.

Peñaranda de Duero.--Juan Izcara 
Escribano, número 2, alegó ser hijo de 
viuda pobre: el Ayuntamiento le de
claró exeulo; y habiéndose apelado de 
este fallo, la Comisión acuerda confir
marle por haberse acredirado dicha 
excepción.

Casimiro Hernando Izquierdo, nú
mero 10, alegó tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
soldado; la Comisión acuerda decla
rarle pendiente de justificar la existen
cia de dicho hermano.

Villanueva de Gumiel.—Felipe Nu 
flez Martínez, núm. 1, la Comisión le 
declara también pendiente de justificar 
la existencia de un hermano que tiene 
en el ejército.

Juan Plaza Cuesta, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este año, .expuso ser hijo de padre po
bre: el Ayuntamiento le declaró sol
dado: la Comisión acuerda que el pa
dre del mozo sea reconocido por dos 
facultativos en la cárcel de Aranda, en 
donde se halla, y que comparezcan

los interesados nuevamente, el dia 9 de 
Noviembre próximo.

Sudoroso Domingo Nebreda, alistado 
como procedente de! primer reemplazo 
de este año, alegó que un hermano 
suyo había fallecido en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 9 de Noviembre 
próximo.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del actual reemplazo 
Toribio Domingo Palacios del alista
miento de Baños de Valdearados, José 
Alejandro Quintana Rozas y Francisco j 

del de Aranda, An
selmo Diez Saiz del de Barrios de. Mu
ñó y Manuel Martin Sonaovilla del de 
Villalvilla junto á Villadiego, la Co
misión acuerda que se expidan en fa
vor de los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

Burgos 27 de Octubre de 1875.=E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios particulares.

Los tenedores de recibos provisio
nales del empréstito forzoso de ciento 
setenta y cinco millones de pesetas 

1 que deseen negociarlos pueden avis- 
I tarse con D. Pablo Bravo, habitante en 

Huerto del Rey, número 8, piso 2.°, 
quien se encargará de la compra de los 
expresados valores. 5—8

i ■ •.. . . ...

AVISO IMPORTANTE.

D. Lucio Martínez, Agente de Ne
gocios, calle de Santander, número 2, 
piso 3.°, se encarga de hacer las ope
raciones de canje; de los recibos del 
empréstito nacional por los títulos de
finitivos, cuyas operaciones dan prin
cipio el dia l.° del próximo Marzo y 
concluyen el 51 del mismo. Previene 
á los contribuyentes que nada tienen 
que hacer para llevar á cabo dichas 
operaciones mas que remitir los re
cibos tal cual obran en su poder.

Esta agencia compra también dichos 
recibos á precios corrientes, así como 
también cualquiera otra clase de papel 
del Estado. 6—15

en lo ¡ Andrés M: rtinez

PROCURADURÍA 1 AGENCIA DE NEGOCIOS 
DE PRÓSPERO- GALLARDO,

Lain Calvo, núm. 65, piso 5.°,—Burgos.

Aviso á los contribuyentes.
Por la circular de la Administración 

económica de 8 del corriente, inserta 
en el Boletín de 10 del mismo, habrán 
visto los contribuyentes que el plazo 
señalado para la presentación de los 
recibos del Empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, para su cange por 
los títulos definitivos, se ha fijado des
de el 1.” al 51 del próximo mes de 
Marzo.

Esta antigua Agencia se encarga, con 
la exactitud y economía que tiene acre
ditado, de la expresada operación has
ta conseguir los referidos titulos; y pa
ra ello, las personas que quieran hon
rarla con su confianza, no tienen que 
hacer otra cosa que remitir dichos re
cibos, de los que se dará resguardo, 

. . . ■< ■siendo muy conveniente que á ser po
sible se reunan la mayorparte.de los 
contribuyentes ‘de cada pueblo para 
remesar á esta casa aun mismo tiempo 
sus recibos, recomendando la pronti
tud; porque sobre ser corto el plazo 
señalado, hav que presentarlos factu- 
rados convenientemente. ■

También sigue comprando estos do
cumentos á precios convencionales, y 
se encarga del mismo modo de cuantos 
asuntos se la encomienden, sean gu
bernativos ó judiciales. 7—20

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 23 de Febrero 
de 1876.

D - , 19 M m. A=696.4.Barómetro..;-hl A==696 8
- 9 hm. ter soco=6,l. 

n .' , , „ 1 ter.hum —-5,0. Psicrómetro -, ( secO:=9'8.
ter . hum.=7,2.

Max. sol—25,8.
Temperatu-* sombra=11,8. 
ras..... . Min. sombra-—2.0.

reflector— 1,8 
Direcciop dell 9 h m.—N.
viento....... ;3 h t.=N.

Observaciones del dia 24 de Febrero.

D , . 19 h m. A=696,0Barometro..jght A=69go
, 9 h m. ter. seco—0,8. 

n . - , 1 ter. hum.=0,0.Psicrómetro ghl tpr seco=lU
V ter.hum.=102

ÍMáx. sol—23,3- 
sombra=l 4,8.

Mín. sombra=—4,0.
A reflectora—5,1' 

Dirección del 19 h m.=N.
viento...... #3 h t —O.

Imprenta de la Diputación provincia

mayorparte.de

